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La présente invención sé refiere a na procedimiento paya 

la conservación, por congelación, de productos marinea o acuáticoa. 
La misma ce aplica especialmente, anaque no do modo exclusivo, a 
la congelación de crustáceos, tales como langostas, bogavantes, 
langostines y demás,

Como es cabido, cuando se conservan por congelación pro­
ductos marinos o acuáticos, se produce una doshidratacióa de tales 
productos, de modo que los mismos, Raspada de su descongelación, 
no puedan recuperar ni la textura ni el gusto de loa productos sim̂  
lares frescos,

Para evitar este inconveniente, so ha pensado ya en coâ  
solar los aludidos productos en un recipiente, generalmente de alu 
minio, lleno de agua, En este caso, la deshidrataciÓn del producto 
congelado no se produce o bien es poca, peyó, en cambio, la masa de 
agua que baSa loa referidos productos impide la congelación de los 
mismos, que entonces no pueden ser congelados a fondo. De ello re­
sulta que estos productos so conservan mal y por poce tiempo,

La presente invención tiene por objeto remediar estos in­
convenientes y la misma se refiero a un procedimiento do congela­
ción de r reductos malinos o acuáticos que permite conservar en los 
mismos, después do la descongelación, su textura y su guato de ori­
gen, haoiendo posible, al propio tiempo, su congelación a fondo, de 
manera que pueden ser conservados durante mucho tiempo,

A tal fin, de acuerdo con la invención, el procedimiento 
para la conservación, por congelación, de un producto marino o 
acuático que evita la dcshidrataeióa do tal producto, al propio 
tiempo que permito la congelación a fondo del mismo, ce caracteri­
za por el hecho de roalisayoa primeramente la congelación rápida
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a-40é C aprcximadamenté, deí produoto soló# #1 cual, despuóa de 
congelado de este modo, ee diapene en un recipiente que contiene 
na liquide, * continuación de le oual el conjunto del recipiente, 
del producto congelado y del liquide ee somete a congelación*

3# Pe eeta manera, dado que la congelación del producto se
realiza ÍUera de todo liquido, la misma puede llegar al fondo de 
dicho producto, Por otra parte, este producto congelado a fondo, 
al quedar a continuación rodeado por un liquido congelado, no pu& 
de deshidratarse. Se consigue entonces un produoto que ae puede 

10$ conservar mucho tiempo y que recupera sus cualidades alimenticias 
dé origen deapuÓa de la descongelación*

De preferencia, cuando el produoto a congelar es de orí 
gen marino, el liquido utilizado es agua de mar* No obstante, a 
fin de no dar demasiada <**1 4niá*e a dicho produoto congelado, es 

15# preferible diluir agua de mar con agua dulce, por ejemplo en la 
proporción de 3/3 de agua de mar por 3/1 de agua dulce*

A continuación ee explica el objeto de esta invención 
por medio de un ejemplo, que afecta a la conservación de langostas, 

las langostas, de preferencia vivas, se congelan a 
gO* granel, con su cola replegada y sus patas extendidas a lo largo 

de su cuerpo. Tara ello, dichas langostas se mantienen a <*30sc d& 
rente un espacio de tiempo comprendido entre 2 horas 30 minutos y 
1 horas,

Despuós, las langostas asi congeladas se disponen en moí 
2$, des de aluminio (de preferencia una langosta por molde) y se vier­

te en dichos moldes una mesóla de agua de mar (2/3) y de agua dul­
ce (3/3)* SI volumen de liquido es muy próximo al da la langosta.

Se pasan entonces al túnel de congelación los mencionados



Moldas ana contienen las laxtgostas y la mezcla da agua de aar y de 
agua dulee durante varias horas a -408 o aprox*, manteniándeoe ca­
da langosta, como mínimo, 4 horas a esta teâ peraturo.

Por iHtino, so desmoldea el bloque de hielo que iacorp& 
ra la langosta y se acondiciona dicho bloque en una caga, por ejeg 
pío de cartón recubicrte por un revestimiento fundido en caliento 
(de tipo alimenticio).

Serán indepeadientoc del objeto de la invención los mate 
ríales, formas y dimensiones do los elementes utilizados en la eje 
oucián del procedimiento descrito, siempre que las variaciones que 
se introduzcan no afecten a su oscnoialidad.
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Be reivindioa nomo objeto de la presente Patente de la*

vención!
5. ie,-Trocedimientc pera la conservación, por congelación,

de productos marinea e acuáticos evitando la deshidsatación de loe 
mismos y peral tiendo la congelación a fondo de tale# producto*, 
que *e caracteriaa por el hecho de realizas** primeramente una oo& 
gelación rápida a -40*0 aproximadamente del producto aolo, el cual, 

10, aeí congelado, ae diepone deapuÓa en un recipiente que contiene un 
líquido# aomctiáodoae luego el conjunto del recipiente, del produg, 
to congelado y del líquido, a una congelación*

S**-Prooe&igieato para la ooaaervaoión, por congelación, 
de produotoa marino* o acuático*, aegón la reivindicación 1, que 

13* *e caracterza por el hecho de que cuando el producto a congelar ea 
de origen marino, el líquido utilizado ee agua de mar*

3*,-Procedimiento para la conservación, por congelación, 
de producto* marino* o acuáticos, aagán la reivindicación 2, que 
ee caracteriza por zl hecho de diluirze agua de mar con agua dulce* 

^  40 .-Procedimiento para la conservación, por oongelaoión,
de producto* marine* o aouáticca, a*gón la reivindicación 3, que 
ae caracteriza por el hecho de que el líquido de oongelaoión oom- 
porta 3/3 de agua de mar por 1/3 de agua dulce.

3* .-Procedimiento para la conservación, por congelación, 
23. de producto* marino* o acuático*, aegón una de laa reivindioacionea 

1 a 4, que ee caracteriza por el hecho de que el bloque da UguiRo 
congelado que incorpora al producto congelado ae acondiciona en ca­
ja* de transporte y de conservación!
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6*. *PaCÜE3na.3H20 LA CONSERVACION, POR CONGELACION, 
DE PRODUCTOS MARINOS O ACUATICOS,

Sean, cuales fueren las ciranaatanciae ouc conctwsn con 
la oeeneialidad propia, de la H&saa*

Consta la presente Memoria descriptiva de seis páginas 
mecancgraf ladaa por una cela cora,

Barcelona, R7 julio 1079
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